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MENSAJE PRESIDENCIAL 

Siguiendo el curso de las recaudaciones 
hechas durante los meses transcurridos del 
presente ejercicio, se llega a la conclusión 
de que el Año Fiscal se cerrará con Superá
vit, como loa anteriores; y si bien es cierto 
que tales Superávit obedecen en gran parte 
al ajuste de las transaciones a la nueva mo
neda, tambien lo es que acusan un intenso 
desorrollo de las actividades económicas del 
Pais. Asi puede confirmarse por el volú
men de las exportaciones que ascendió en 
1943 a setenta y cuatro millones trescientos 
treinta y cuatro mil setecientos treinta cór
dobas, (C$ 74.334, 730.00) y por el curso 
ascendente que ha seguido la circulación 
monetaria: en 1936 fué de cinco millones 
ciento cincuenta y cinco mil setecientos se 
senta y dos córdobas y diecisiete centwos 
(C$ 5.155,762.17): en 1943 fué de treinta y 
seis millones quinientos sesenta y dos mil 
trescientos diecinueve córdobas y once cen
tavos (C$ 36.562,319.11). 

Por lógica consecuencia del margen favo
rable que muestran los ingresos del corrien
te Año Fiscal, el servicio del Presupuesto 
en sus lineas de Egresos, ha tenido cumpli
da atención. No han sufrido pausa los 
trabajos de construcción dd carreteras y 
caminos; se han seguido ·sin interrupción 
las construcciones de edificios ya iniciadas; 
se han desarrollado campanas sanitarias; se 
han cubierto los sueldos de los empleados 

• (Continúa-· 2) 

con matemátic·a regularidad; y el Servicio 
de la Deuda Pública no ha sufrido demora. 

En algunos casos, como sucedió con la 
Deuda Comercial Congelada, se han adelan
tado las amortizaciones; y de los Bonos 
Aduaneros Garantizados de 1918 sólo están 
sin cancelación C$ 17,450.00 de principal y 
C$ 8,241.93 de intereses. No omito mani
festar que la cancelación de estos Bonos 
fué calculada, inicialmente, para 1953. 

Al empréstito con el Export-lmport Bank, 
de 1939. se han amortizado US$ 404,000.00; 
y se han reducido considerablemente la Deu-"' 
da Flotante y la de los Certificados del Te
soro Nacional. 

De E rnro de 1937 'a Marzo del afio co- · 
rriente, mi Gobierno amortizó a la 'Deuda 
Pública de Nicaragua la suma de diecinueve 
millones ciento dos mil quinientos setenta 
y dos córdob:¡s y sesenta y cinco centavos 
(C$ 19.102 572.65J, lo cual viene a colocar 
al crédito nacional en condicioneH excepcio· 
nales dentro de su proceso histórico. 

Por otra parte, mi Gobierno ha adquirido 
en distintos departamentos de la República 
varias casas y predios urbanos rústicos, 
unos para escuelas y oficinas públicas, otros 
para Casas del Obrero y otros para ·ser 
ocupados por la Carretera Interamericana 
y la Ba~~ NRval de Corinto, con un precio 
total de C$ 264,867.60. 

Calculado el probable Superávit del at1o 
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que corre y realizadas JH estimaciones de 
los ingresos futuros sin perder de vista las 
causas de descensos en las Rentas, he re
suelto aumentar Jos sueldos de Jos emplea
dos públicos para el Año Fiscal 1944-45; y a 
este efecto se han estudiado las actuales 
condiciones de vida en determinados secto· 
res burocráticos, para señalar sueldos mini
Iños de los empleados de más bajas asigna
ciones. 

,..Se persigue ajustar algunos sueldos que 
con el sistema de aumentos proporcionales 
no llegarian a remunerar los cargos respec
tivos, y elevar las partidas para determina
dos servicios. El aumento en este año, 
pues, no va a revestir forma de rigurosa 
proporcionalidad 'como los anteriores, sino 
que ha de darse lugar a un nuevo factor de 
indole humanitaria, dentro de las normas 
generales que sirven para determinar las 
asignaciones. · · · · 

En el ramo de Legislación Hacendaría 
tienen cabida el Decreto· Ejecutivo de 18 de 
Diciembre de 1943.que hace algunas refor· 
mas al funcionamiento del Banco Hipote
cario de Nicaragua y el de igual fecha que 
autoriza a dicha Institución para emitir una 
Serie espeéial de Cédulas Hipotecarias hasta 
por el monto de C$ 800,000.00, para ampliar 
sue recursos, con miras a incrementar nues
tra producción. 

Se dictó también el Decreto dando por 
clausuradas las labores de la Alta Comisión, 
relacionadas con el servicio de los Bonos 
Aduaneros Garantizados de 1918. Tal De· 
creto designa al Tesorero General para en
cargarse de la custodia de los referidos 
cheques y de fondos que estaban a la orden 
de la citada Institución. 

Reconocida la Educación Pública como 
atención preferente y fundamental del Es
tado, ha seguido en pleno desarroUo e) 
programa que mi Gobierno se ha trazado 
para proporcionar los organismos docentes 
indispensables a la cultura de nuestra ju
ventud y al desarrollo espiritual de la Na
ción; para guiar la escuela nicaragüense 
hacia una escuela activa, ordenada en las 
más modernas concepciones pedagógicas; 
para dignificar al maestro y estimular, por 
otra parte, las aventuras del pensamiento 
y del arte nacionales. 

Sin descuidar la Enseñanza Universitaria, 
los Institutos, las Normales, las Escuelas 
de Cultura Obrera y de Enseñanza Prima
ria en las ciudades, he querido enfocar, con 
predilección, la Escuela Rural. 

Hasta hoy los centros rurales han venido 
funcionando de conformidad con el Plan de 
Estudios de las Escuelas Primarias de las 
ciudades, que es inapropiado para los niños 
del campo; y yo quiero llevar hasta su triste 
lejania, un ambiente e~colar que les des
pierte anhelos espirituales, que los articule 
a la alegria de vivir, y que los capacite para 
el cabal desenvolvimiento de su personali· 
dad. Llevarles, junto con la Escuela, la 
medicina y la alimentación indispensables; 

proporcionarles un aprendizaje eficiente y 
técnico de la Agricultura y el perfecciona
miento de las artes nativas. Llevarles con 
la Escuela la esperanza iluminada de un 
futuro mejor. 
. El Presupuesto del Ministerio de Instruc

ción Pública tuvo !!Obre el anterior, en el 
presente Afio Fiscal, casi un millón de Cór· 
dobas, para darle mayor amplitud a sus ac-' 
tividades. Como resultado principal anoto 
el aumento de los sueldos del profesorado 
nacional en un 42 por ciento y la fundación 
de 72 nuevas escuelas de la República. 

En Enero recién pasado presidi un Con· 
greso Universitario en la ciudad de León, y 
he podido palpar, con intima satisfacción, 
que un nuevo espiritu rige las Universida
des de Nicaragua. Abiertas a la inquietud 
del mundo no son ya simples talleres donde 
se forjan especialistas y profesionales, ni es 
la consagración a la Ciencia-siendo la prin· · 
cipal-, su única 'función. · Como un com
plejo de profesores y alumnos, nuestras 
Universidades asumen un papel activo y 
realizador en las angustias y esperanzas del 
pueblo. 

De las Escuelas Normalel;J han seguido 
egresando maestros de encendida vocación, 
técnicamente preparados; las Escuelas de 
Cultura Obrera han rendido resultados mag
nfficos, y Ja Escuela Nacional de Bellas 
Artes ha realizado su misión con plenitud •. 

Nicaragua estuvo representada en Ja Pri
mera Conferencia Interamericana de Edu
cación reunida en Panamá, con el designio 
de unificar los planes de estudio de las Re
públicas Americanas, como nuevo vinculo 
de fraternidad. Par~ facilitar la aplicación 
de las Resoluciones de tal Conferencia, 
convoqué una Asamblea Nacional de Profe
sores que tuvo efecto en el mes de Marzo 
recién pasado. 

En este año la Exposición Nacional RU
BEN DARIO, organizada por mi Gobierno, 
obtuvo un completo éxito: y es satisfactorio 
que varios premios de Pintura y Escultura 
hayan sido conquistados por alumnos de la 
Escuela Nacional de Bellas Artes. Me co
rresponde haber sistematizado el culto de 
Nicaragua a nuestro genio máximo. 

Casi en toda la República se ha procedido 
a la organización de Patronatos Escolares 
Departamentales y Locales, los que tienen 
a su cargo los trabajos de construcción de 
edificios propios para las Escuelas. Con esta 
finalidad se ha invertido ya una suma con-
siderable. · . 

La Asistencia Social, como función inex
r.usable del Estado moderno se ha haJlado 
presente en rr1i programa general: y asf, 
más de medio millón de córdobas se distri
buyó en el presente afio entre Hospitales y 
demás centros de asistencia de Ja República. 

En mi jira a los Departamentos del Norte 
inauguré el Hospital de mi nombre en 
OcotaJ, y los de Matagalpa, Esteli y Somoto 
están por terminarse. 

La salud del pueblo nicara¡üenae, et 
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rumbo de mi preferencia administrativa 
porque nada .perdurable ni fundamental 
puede lograrse si se trabaja con la materia 
débil un pueblo enfermo. Este a fío ha sido 
fecundo el proceso de la salubridad pública 
de Nicaragua, mientras eri 1925 ni siquiera 

-aparecia en los Presupuestos Nacionales una 
Partida de Gastos para Sanidad. 

Las campañas contra el Paludismo, la Si
filis, la Tuberculosis, el Parasitismo Intes
tinal ·Y las Enfermedades Endémicas, han 
tenido ritmo intenso y científico, como 
puede comprobarse con los Indices cada 
vez más bajos de mortalidad y de contagio. 
Mientras el indice de nacimientos en Nica-

- _ ragua es de 33.1 por mil, el de mortalidad 
~---:- general resulta de 12.5 por mil y el de mor

talidad infantil de 98 por mil. 
Muy pronto será inaugurado el nuevo 

edificio para la Dirección General de Sani
dad, en Managua. En Corinto inauguré la 
Unidad Sanitaria de aquel puerto del Paci
fico, y en Bluefields, Granada, Rivas, León 
y Chinandega, se construyen activamente 
edificios similares. 

La Escuela Nacional de Enfermeras fun
ciona debidamente; se ha organizado una 
Escuela de Inspectoras Sanitarias y, para 
perfeccionar sus conocimientos en Salu~ 
bridad Pública, varios profesionales nica
ragüenses fueron enviados a Escuelas de 
Higiene de los Estados U nidos de América. 

Un pensamiento mio ya en práctica es la 
distribución gratuita de raciones de leche 
a los niños pobres de los barrios de Ma
nagua, que espero extender a las otras po
blaciones de la República. 

Para el saneamiento de la Capital se cons
truyó el Cauce Oriental y se modernizó el 
Occidental; se realizaron drenajes perma
nentes de concreto, se hicieron rellenos en 
la costa del Lago y se petrolizó esa misma 
zona lacustre. También se han construido 
drenajes permanentes de concreto en Ti
pitapa y en el Rio de Oro y Botadero de 
Santa Ursula, en Rivas. 
. Los fondos provenientes del 10 por ciento 

de las Rentas Municipales para Sanijad, se 
han aprovechado para el saneamiento efec
tivo de las respectivas comprensiones mu
nicipales. 

La vigilancia de la salud del personal do
cente y alumnado de los plantele1 de ense
fianza ha seguido el desarrollo ascendente 
de su plan de trabajo. En este afio como 
en los anteriores, se celebró el Concurso 
del Nifío Aseado entre los alumnos de las 
escuelas, para fomentar las prácticas de 
higiene personal. 

(Continuara) 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Cuadragésima Se1lón de la Cámara del 
Senado, corre1pondlente a la1 ordlnarlaa 

del ' quinto período constitucional del 
Congreao, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y media de la 
maf\ana del día J ueve1 veintinueve de 
Julio de mil novecientos cuarenta y tre1, . 
Pre1ldencla del Senador Dr. Onofre San-

doval, asistido de 101 Secretarlo• Senadorea 
Dr. Lul1 Salazar y Dn. Arturo Mantilla. 
primero y 1egundo re1pectlvamente. 

Asistieron, además, 101 Senadorea Asta• 
clo, Fernández, Flallo1, G6mez R., Mario, 
Martínei, Morale1, Murlllo, Saca.a, y Ve· 
lázquez.; 

19-Se abrió la 1e1l6n, 
29-Fué leida y aprobada aln modifica• 

cl6n el acta de la 1esión anterior, 
39-Fue leído y puesto a discusión en 

lo general, en primer debate, el dictamen 
de la Coml116n de Guerra, Marina y A· 
vlac16n, que recomienda la aprobación de 
la Memoria de ue ramo, pre1entada al 
conocimiento de laa Cámaraa Leglsladora1 
por el Sr. Mlnl1tro en eaa Cartera, Coro• 
oel Don Adán Medina C., G. N. 

Suficientemente discutido• en lo general, 
fueron aprobadoa el dictamen y el proyec· 
to de reaolucl6n corrreapondlente. 

Pueato a discusión en lo particular el 
proyecto, fueron aprobado• uno a uno, 101 
doa artículoa de que consta. 

49-Seoador Pre1ldeote: Contlnda la dla· 
cuslón en lo particular del Art. 19 del 
proyecto que . tiende a modificar el Art. 
79 del Decreto Ejecutivo N9 69, de 16 de 
Diciembre de 1941, que creó la Junta de 
Control de Precioa y Comercio y que fué 
aprobado por el Congre10 Nacional en 
Ley de 29 de Ago1to de 1942. 

Senador Murlllo: Ayer dlscutlmo1 algo 
sobre eatd proyecto y creo que más o me· 
no1 estamo1 en la mejor · dl1po1lclón de 
dejar una Ley justa para loa comerclaotea 
y que sea aplicable por parte de la Junta. 
Noto que el proyecto 'primitivo del Minia· 
terlo de Hacienda fijaba las multas entre 
los lf mlte1 de cinco á un mil cord6ba1 y 
que fué la Cámara de Diputado• la que 
elevó el máxlmun, de ellas a cinco mil 
cordóba1. Ademá1 de eata multa tan ele· 
vada ae e1tablece también la del cierre del 
eatableclmiento hasta por trea me1e1, y 
aún por todo el tiempo que dure el E1ta• 
do de Emergencia Económica, que pu• 
diera 1er por corto tiempo o por mucbí1l
mo1 af\01, 1egún como vayan laa co1u de 
la Guerra. Debemos considerar que el cie
rre de un establecimiento ea la ruina de 
1uº propietario y de 1u famllla. Por otro 
lado, la expulsión que también ae e1table· 
ce como pena, es demaalado fuerte, por· 
que mucho• de e101 extranjeros e1tán ca-
1ados con nicaragüense• y ae vendría a 
ocasionar desgraclae a lae famlllc11. Con 
re1pecto a la audiencia de que deben go-
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zar 101 acu1ado1 de lofraccl6n para poder no1 países bm tomado muy en cuenta a 
defenderae, y de que bablamo1 el día de e101 comerciante• que explotan aln mi1e· 
ayer, noto que ya e1tá contemplada en la ricordla las 1ltuacione1 derivadae del con· 
ley que 1e trata de reformar, pues en au fllcto actual y han . dictado medldae para 
artículo octavo eatablece el procedimiento encau1arlo1 y hacerle1 comprender que e• 
gubernativo, y naturalmente en é1te va 1101 también aon factore1 en la vida na· 
lncluiüa la audencia al reo, entra el dep6- clonal, y que no es po1lble que mientra. 
alto y ha1ta puede apelarse, depositando otros trabajan y 1e 1acrlffcan por llenar 1u 
de previo la multa. A fin de hacer má1 contingente en e1ta lucha que e1 de todo1, 
ju1ta y apropiada la ley, propongo li •i· elles 1eao 101 úqlcos que deriven benefi- , 
gulente moct6n: clo1 peraonales, explotando mi1erlas, y \'l· 

"Laa pena1 aplicable• a 101 que violen nlendo a 1er algo a1i como 2áogaoo1 de 
laa di1po1lcione1 y reglamentaciones de la colmena, gozando ampliamente de Jl. 
precio1 y comercio de la Junta, serán Jae cenefas de lmportac16n y de otras prerro· 
1lguleote1: multa de cinco a un mil c6r· gatlvaa. Como medlda1 contra e1to1 abu101, 
doba1 en proporci6n a la gravedad de la en Coita Rica ae ha eatablecído la Lista 
infracci6n y tomada en cuenta la cuantía Grl1. En ella figuran loa comerciante• que 
del negocio; detenci6n de diez día1 a tres tienen licencia y abutan c~m 101 preclo1. 
mese1 o amba1 penae; el cierre del e1ta Aquí podríamo1 adoptar algo Igual o ae· 
bleclmlento trasgre1or en un período de· mejatJte contra 101 que hacen negocio• 
cinco a treinta días y la con1tltucl6n de exhorbltados. Creo que 1ería muy apropia· 
un vigilante a coita del culpable que fl1· do cancelar la1 llcenclaa de lmpo1tación a 
callee ha.ta por tre1 meses 101 precios de loa que reincidan tres vece• y se manten· 
los que Incurran do1 veces en las faltaa gan la• otras pena. del proyecto. Comó lo 
anteriormente .. e1tableclda1; y en caso de que eatá ahora a dilcu1lón e1 la pena~ de 
tercera reincidencia, el cierre del estable· cinco a un mil c6rdobaa, me manlfle1to de 
cimiento huta por cuarenta y cinco diaa acuerdo con la mocl6n; y he hecho e1ta 
y la constitución por cuenta del Infractor explicación para ap:Jyar Ja próltima mo· 
de un vigilante por el término que la Jan· clón que haré. Debemo1 dar todo apoyo a 
ta 1eftale y que puede llegar a durar lo la Junta de Control de Precios para cor
que el E1tado de Emergencia Econ6mlca". tar el alza de 1011 preclo1. 

Con e1ta moción que be presentado, te Senador Pre1ldente: Me permito expll· 
e1tablecen peaa1 fuertes y ie alcanza la car que el proyecto señala multu de cinco 
ju1ticla que 1e penlgue, aln llegar al ex- a cinco mil córdobaa y que la moción 
tremo de arruinar a una peraona, pre1entada establece el mltmo mínimum y 

Senador Sacaea: Ayer el s~f\or Preil un máximum de un mil c6rdoba.. 
dente 001 hizo una recomendación: de que Senador G6mez: Debemo1 notar que tal 
al dl1cutlr1e el articulo 1e considerara una como venía el proyecto, se creaba una 
a una la1 penaa que en él 1e e1tablecen. verdadera revoluc16n en nuestro 1i1tema 
Aaí deseo que se dlacuta la moción del repre1ivo, porque se establecen multa• en 
Senador Murlllo. proporción a la cuantía del negocio y no 

Senador Pre1ldente: Vamo1 a proceder en relac16n con la Infracción cometida. 
' a dl1cutlr por partea la moción pre1enta· Creo que esta revolucl.Sn e1tá ya coatem· 

da. A dl1cual6n la parte corre1pondlente piada en el proyecto de C6dlgo del Dr. 
a Ju multa1. Rizo, de manera que habrá multaa para 

Senador Morale1: Estoy muy de acuer· 101 que pagan taaa, según 1u capital y 110 

do en que ae dl1cuta por partea el artlcu· 1egún Ju falta1 que cometan. Ese 1i1te
lo, para que podamoa ahondar 101 detalles ma, creo que viene de Rusia. Para corre· 
del mlamo. De1eo, 1i, hacer alguoaa con· glr eaa anomalía, me permito presentar 
1lderaclone1 sobre e1ta cuestión tan lm· esta mocl6n para que 1lrva de encabeza· 
portante. Nicaragua ae encuentra en E1ta· miento del articulo en dl1cu116n: 

\ do de Guerra, como aliado de laa nacio· cLas penaa apllcablea a 101 que -violen 
nea que luchan contra el Eje. Necealta las di1po1lclones y reglamentaclone1 de 
cooperar al triunfo en la medida de 1u1 preclo1 y comercio de la Junta, aerán lea 
facultadea y para é1to ea ·necesario que 1fgulente1: Por la primera lnfraccl6n, mul· 
1u1 hombrea y lUI ln1tltuclone1 1e pongan, ta de cinco a un mil c6rdobas en prop~r· 
se dediquen a esa labor. Debemo1 com· ci6n a la gravedad de la Infracción y 
templar el ca10 de comerciante• que han tomada en con1ideraci6n la cuantía del 
be1ho grande1 negocloa, elevando los pre· negoc'9;- detención de diez dia1 a tre1 me· 
clo1 de todo• loa ,artículos que expenden, se1, o ambaa>. 
aún 101 de aquel.loa que son de primera Senador Saca.a: No me opongo al 
nece1idad. Hay que cortar eaoa abusos que máximum de la multa stftalada en la mo· 
merman el esfuerzo de guerra del país y ci6n del Senador Murlllo porque tiene 

- lt1lonan hondamente au economía. Al¡u· como bate el monto 1eftalado por la prl· 
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mltlva Iniciativa del Ejecutivo. Me per
mito hacer una ob1ervacl6n en cuanto a 
la pena de prl1lón, que sea de tres diu a 
tres me1e1, en lugar de · diez dfaa a tre1 
me1es. 

Senador Morale1: No me opongo a que 
ae rebaje el límite mínimo de la pena de 
prlalóo; pero como todo 1e reduciría a 
multa en efectivo, debemos decir que é1ta 
1erá Inconmutable. 

Suficientemente dl1cutlda la moción pre-
1entada por el Senador Murlllo, en cuanto 
a laa penas de multa y pre1fon para el 
ca10 de primera Infracción, fué aprobada 
en la forma redactada por el SeDador 66-
mez, con Ja1 modificaciones 1ugerldae por 
loa Senadore1 Sacasa y Morales. 

Senador Pre1ldente: A discusión la le· 
gunda parte. 

Senador Sacasa:,Para el caso de una 1e· 
gunda falta 1e e1tablece en la moción del 
Gral. Murlllo, el cierre de Jos establecl· 
mlento1, de cinco a treinta díu. Yo pro· 
pongo que e1e lap10 1ea de cinco díu a 
tres mese1. Me permito ob1ervar que se 
trata del caso de un Infractor reincidente 
y' de reve1tlr con autoridad suficiente a la 
Junta para que sean eficaces sus disposi
ciones. 

Senador Presidente: A dl1cuilón la mo· 
clón del Senador Sacan. 

Senador Gómez: Me parece demaalado 
tres meaes. Sería suficiente de cinco díaa 
a dos meses. 

Senador Murtllo: .Eo el caso· de cierre 
de los establecimientos, hay que contem
plar dos ca1os: o el dueflo paga a los em
pleados o se re1Uelve por el cese del pago. 
En este caso se perjudicará ' a las familias 
de eaos empleado• ·que ion lnocente1 de 
la falta cometida. Por eso hemos querido 
aminorar el tiempo del cierre. 

Senador Sacasa: Me permito recordar la 
gravedad del ca10 en que 1e coloca un 
reincidente, que es lo que ahora contem· 
piamos. Hablamo1 aquí de máximum de 
tres meses de prl1ión para la primera 
falta y por lógica debemos establecer Igual 
tiempo de cierre para el cuo de una se· 
gunda falta. No ae trata de que lndefec 
tlblemente 1e use de este término máximo. 
1lno de armar a la Junta para que en ca
so1 extremos tenga facilidades de aumen
tar su propia respetabilidad en favor del 
bien público, Imponiendo en casos excep
cionales una pena fuerte, que venga a ser 
como una campar ada, como. una llamada 
de atención a la generalidad del país, para 
que no 1e cometa el abu10 que tratamos 
de evitar, el del alza Inmoderada de 101 
precios. 

Senador Morales: Me pronuncio de acuer· 
do con el Senador Dr. Sacasa. No ea que 
10 Imponga dcfi111tlvamento el cierro por 

noventa días. Queda el arbitrio y pruden
cia de la Comisión estudiar cada ca10 e 
Imponer la pena dentro de 101 límiles que 
aquí 1eftalemos, Respecto a la1 objecio
nes de que 1e ha h~cho el Senador Murlllo, 
e!l cuanto al cierre de los establecimientos 
y po1lbles perjuicios a 101 empleado1 de 
101 e1tableclmlento1 traagresore1, debo 
manifestarle que es mejor que "' perjudi
que a uno o a dos, y no a la generalidad. 
Aquí e.tamos . contemplando 101 Interese• 
generalea y no loa pattlculare1, 

Suficientemente dl1cutlda. la mocl6n del 
Senador Sacua, fué aprobada. 

Senador Presidente: A dlscu1lón la parte 
final del artículo, referente a laa tercera. 
Infracciones. _ 

Senador Morale1: De acuerdo con lu 
Ideas que expu1e anteriorm~nte, preaento 
la siguiente moción: cy en caso de tercera 
Infracción, el cierre definitivo del eetable
clmlento, se cancelará su licencie! de Im
portador y su nombre será Incluido en 
una lllta que llevará el nombre de Ll1ta 
Grlu. 

Senador Sacan: En todo lo que he
mos aprobado, hemo1 tratado d.e revestir 
de autoridad y fuerza a la Junta, en una 
forma potestativa, n6 Imperativa.. Esa 1e· 
ria mi objeción a la moción del Senador 
Morales, pues la encuentro redactada en 
forma Imperativa para la Junta. 

Senador Morillo: Yo creí al principio que 
la moción - del Senador Morales hablaba 
únicamente de cancelación de licencia y 
Lista Grl1, no de cierre del estableclmlen· 
to. E1to es muy fuerte. Mucho más fuerte 
que el proyecto primitivo. , 

Senador G6mez: Pre1ento e1ta moción: 
cy en caso de tercera ú' otras lofracclone1, 
el cierre del establecimiento hasta .por 
ciento veinte díaa y Ja constitución por 
cuenta del Infractor, de un vigilante por 
el .término de que la Junta 1efta)e y que , 
puede llegar a durar lo que el E1tado de 
Emergencia Económica>. 

Senador Morale1: Estimo oportuna la 
sugerencia del Senador- Sacasa. A ésos 
comerciantes •In escrúpulo• hay que JI. 
quldarlos con la ley. Acepto la modifica
ción, df'jando al arbitrio de la Comisión la 
re1olucl6n y aplicación y de la pena. Re
dacto mi moción en loa término• 1lgulen· 
tes: cy en ca10 de una tercera o mas ln
fracclones, la Junta de Control de Precios 
tendrá libre arbitrio para que cierre tem· 
poral o definitivamente el e1tableclmlento 
y el de cancelar la licencia de Importador 
del comerciante culpable, Incluyendo su 
nombre en una lista que llevará el nom
bl'e de Lista. Grlo. 

Senador Mantllla: De acuerdo con la mo· 
clón del Senador Morale1. U alcam~nte 
que 1ería maa conveniente decir; "· , , , o 
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el ,:t en logar de e, •• ·, y el:t-, , • 
Fueron pue1ta1 a votación la moción del 

Senador Morales con la modificación del 
Senador Sacaaa, por una parte; y por otra, 
la del Senador murlllo, con la modifica
ción del Senador G6mez, triunfando la prl· 
mera por mayoría de voto1. 

Senador Pre1ldente. Queda aprobada la 
moción del Senador Morale1 con la modi
ficación del Senador Sacaaa. A dl1cu1lón 
la parte correapondlente a laa vlolaclonea 
que cometan 101 comerciantes extranjero•. 

Senador Murllfo: Hago moción para que 
1e 1uprlma eaa parte. 

Suficientemente dlacutlda la moción del 
Senador Murfllo, fue aprobada, 

En conaecuencla de conformidad con lu 
diferente• moclone1 aprobada1, el articulo 
en dl1cu1l6n quedó aprobado en la 1lgulen· 
te forma: 

cArt. 19-El Art. 79 del Decreto Eje· 
cutlvo N9 69, de 16 de Diciembre de 1941, 
aprobai:Jo por el Congre10 Nacional en Re· 
1oluclón N9 51, s1nclonada el 29 de A
goato de i942, se leerá aai: ~ 

cLaa penas apllr.ables a lo1 que violen 
las' dl1po1fciones y reelamentaclonea de 

· precios y comercio de la Junta, 1erán b.s 
algulente1: 
Por la primera Infracción, multa de cln

.· -; co a un mil córdobas en proporción a la 
· gravedad de ésta, tomada en conaldera

cl6n la cuantía del negocio; detención de 
tres a noventa diaa, inconmutable1, o am· 
bu penaa. Por una 1egunda Infracción, 
el cierre de 101 e1tableclmlento1 traagre-
1ore1 en un período de cinco a noventa 
díaa y la conatltuclón de un vigilante a 

· coita del culpable que filcallce hasta por 
tres mese1, 101 precio• de loa que incu· 
rren por do1 veces en laa faltas ante
riormente e1tablecida1; 
En ca.o de tercera o mas infracclone1, 
la Junta tendrá libre arbitrio para ce
rrar temporal o definitivamente el esta· 

• bleclmiento o el de cancelar la licencia 
.de Importador del comerciante culpable, 
Incluyendo 1u nómbre en una llata que 
llevará el Nombre de Ltata Grlu. 
Senador Prealdente: A dl1cu1lón el 

Art. 29. 
Suficientemente dl1cutldo el Art,' 29, fue 

aprobado. 
Senador Prealdente: Cuando envlemo1 

e1te proyecto a la Cámara de Dlputado1, 
adjuntaremo1 una nota explicativa de 101 
motivos que tuvo esta Cámara para acor
dar laa modlficaclonea hechas, 

59-Se levantó la seaíón. 

, 

Luis Salazar, 
s. s. 

.. 
Onofre Sanaoval, 

S. P. 
Arturo Mantilla, 

s. s. 

Cuadragéalma Primera Seal6n de la Cáma· 
mara del Senado, correapondleote a laa 
ordlnarlaa del quinto período conatltu
clonal del Congre10, celebrada en la · 
ciudad de Managua, a lae diez y media 
de la maftana del día vlerne1 treinta de 
Julio de mil novecientos cuarenta y tre1. 
Pre1ldencla del Senador Dr. Onofre San-

doval, aslatldo de 101 Secretarlos Senado
re1 Don Arturo Mantilla y Dr. Juan Jo1é 
Martínez, primero y aegundo re1pectlva
mente. 

Concurrieron, ademát, loa Senadores Aa· 
taclo, Fernández, ·Fialloa, Gómez R., Ma
ría, Morale1, Murlllo, Sacan, Sol6rzano 
Díaz y Velázquez. 

19-Se abrió la Se1l6n. 
29- Fué leida y aJJrobada el acta de la 

1e1l6n anterior. 
39-Fué leido y pue1to a dllcusl6n en 

lo general, en segundo debate, ·el dicta· 
men que acoge el proyecto de re1olucl6n 
que tiende a aprobar la Memoria de Gue· 
rra, Marina y Aviación correapondiente al 
afio de 1942, presentada al Congre10 por 
el Sr. Mlnlatro por la ley en esa Cartera, 
Coronel G.N., don Adán Medina C. '" 

Suficientemente dl1cutldo en lo general, 
fué aprobado, 

Pue1to a dl1cusl6n el proyecto por arti
culo1, fueron aprobados uno a uno, los dos 
articuloa de que con1ta la Iniciativa. 

49-Fué leido y puesto a dl1cu1l6n en 
lo general, en aegundo debate, el dicta
men de la Comisión de Hacienda y Cré
dito que recomienda la aprobación del pro
yecto tendiente a modificar el Art. 79 del 
Decreto Ejecutivo N9 69, de 16 de DI· 
clembre, que' creó la Comisión de Con· 
trol de Precloa y Comercio. Asimismo, 
fué leido y pue1to a dl1cu1i6n el proyecto 
respectivo, en la forma que fué aprobado 
en primer debate. 

Suficientemente dlscutidoa en lo gene· 
ral, fueron aprobadoa. · 

Puesto a dl1cu1lón en lo particular, fué 
aprobado el Art, 19., en la mlama forma 
en que fué aprobado en el primer debate. 

Senador Murlllo: Bago moclc~n para q~e 
se haga un nuevo agregado al Art. 1 Q., 
redactado en la siguiente forma: ''E1ta dl1· 
posición no ae aplicará con efecto retroac
tivo, no obtatante el Estado de Emergen
cia Económica", 

Senador Sacasa: Me aurge una duda. 
E1tamo1 modificando unlcameote el . Art. 
79., y no toda la ley creadpra de la Junta 
de Control de Precio• y Comercio. Creo 
que debiera eatudlarae la mejor forma de 
redactar la moción para conaegulr el ob· 
jeto que ae peralgue. 

Senador Murlllo: Quiero explicar el por 
qué de mi mocl6n. Conozco alguno• caao1, 
por ejemplo el de la Farmacia de la te· 

www.enriquebolanos.org


¡ 

+ 

r 
l 

·-l .. 
. f 

J .,: . 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 603 

ftora viuda del Dr. Carlo1 Brene1 Jarquín, Presidencia del Senador Pre1ldente Doc· 
que ya ht 1ufrldo do• pena.. SI la ley 1e· tor Oaofre Sandoval, a1l1tldo de 101 Se
apllca con efecto retroactivo, en ca.o de cretarlo1 Senadore1 Doctor Lul1 Salazar y 
una nueva relnclder.cla, habría que apll don Ram6n Mario, primero y 1egundo re1· 
carie la tercera pena, lo cual re1ultaría pectlvamente. 
muy fuerte y ·no sería de ju1tlcla. Concurrieron, ademb, 101 Senadore1 A1· 

Senador Morale1: Mucha razón tiene el taclo, Feroández, Flal101, G6mez, Murlllo 
Senador Murlllo. E1 bien ubldo que de y Sacaaa. 
conformidad con el Estado de Emergen- 19-Se abrió la 1e116n. 
cla Económica decretado, el principio de 29-Fue leída y aprobada 1ln modifica-
la no retroitctlvldad (de la1 leyes ha que· clón el acta de la 1e1l6n anterior. > 
dado en 1u1pen10. Me parecería mál con- 39-Se dl6 lectura a la lnvltac16n del 
~entente que esa mocl6n fuera redactada Sr. Minl1tro de Agricultura y Trabajo, 
como artículo nuevo, en 101 · 1lgulente1 para el acto de la Inauguración de la Ex· 
té. mtno1: poalcién. Pecuaria, en la Plaza del Caimito, 

"Art. 29-E1ta dlspo1lcl6n reformatoria el día de maftana 19 de Agcnto. 
1e aplicará a las lnfraccloneí que seco <t9-Fueron leído1 y aprobados los aut6· 
metan desde la plbllcac16n de esta ley grafo1 de la Resoluclhn N9 59, por la 
en adelante". cual 1e aprueba la Memoria de Guerra, 
Senador Morillo: Con gueto acepto la Marina y Aviación, presentada por el Sr. 

forma propuesta por el Senador Morale1., Mfnl1tro del Ramo, Coronel G. N.. don 
Suficientemente discutida la moción del Adán Medina C., corre1pondlente a las la· 

Senador Morillo, fué ap1 obada de canfor- bore1 del afio 1942. 
mldad con la sugerencia del Senador Dr. 59-Se levantó la 1esl6a. 
Morale1. 

Puesto a dl1cÚsl6n el Art. 29 del pro
yecto, que pasa a 1er tercero, fué aproba· 
do. 

En con11cuencla, el Senador Pre1ldente 
an1Jncló que quedaba aprobado en 1egun· 
do debate, con reformas, el proyecto meo· 
clonado, y que 1ería mandado nuevamente 
a Ir. Cámira de Dlputado11, por medio de 
un oficio. 

59-Se dló lectura por Secretaría a un 
oficio del Ministro de Relacione• Exterlo· 
ra1, de fech<t u de Julio corriente, en que 
comunica a e1ta Cámara que 1egdn avl10 
recibido del Sr. Mlnl1tro de Nicaragua en 
el Perú, llegará a ésta. por· avión, 
el Exceleotislmo Sr. Anojellnovlc, ex
Enviado Extraordinario y Mlnl1tro Plenl· 
potenciarlo y actual Senador de Yugoe1la
vla en vl1lh de cortesía y acercamiento. 

Se acordó que por Secretarla ae acuaa· 
rá recibo de e.a nota. 

69-No habiendo otro asunto que tratar, 
1e levantó la 1ealón, citando el Senador 
Pre1ldente para celebrar la próxima el día 
de maftana 1ábado, a las ocho de la ma· 
ftana. 

Onofre Sandoval, 
S. P. 

Juan José Martínez, 
s. s. 

Arturo Mantilla, 
s. s. 

Cuadragésima Segunda Sesión de la Cá· 
·mara del Senado, corre1pondlente a la1 
ordinarias del quinto período con1tltu· 
clonal del Congreso, celebrada en la clu· 
dad de Managua, D. N., a la1 ocho de 
la maftana del día sábado treinta y uno 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
tre1. 

. ·{ Onofre .Sandoval, 
S. P. 

Luis Salazar, 
s. s. 

~ Ramóti Marin, 
s. s. 

'.· 

Cuadragésima Tercera Se1ióo de la Cáma
ra del Senado, corre1pondlente a lu or
dlnarla1 del quinto período con1tltuclo· 
nal del Congre10, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez y media 
de la mafhna del día Marfe1 3 de Ago1· 
to de 1943. 
Pre1ldencla del Senador Dr. Onofre 

Sandoval, a.latido de 101 Secretarlo• Sena
dore1 Dr. Lul1 Salazar y Dr. Juan Jo1é 
Martínez, primero y 1egundo re1pectlva· 
mente. / 

Concurrieron, ademá1, 101 Senadore1 
Fernández, Fiallo1, Marín, Murlllo, Sacaaa, 
Solórzano Díaz y Velázquez. 

19-Se abrió la aealón. 
29-Se leyó y aprobó 1ln modificación 

el acta de la 1e1lón anterior. 
39-Se leyó y pa16 a la Coml116n de 

Gobernación y Ju1tlcla el proyecto por el 
cual 1e reforma el Artículo 1670 del Có· 
digo Civil actual. 

Senador Presidente: Se encuentra en la 
Me.a una Iniciativa ·que lleg6 hace algún 
tiempo de la Cámara de Diputado• por la 
que 1e autoriza el tránsito por las carre
teras pavimentada• a 101 vebículoa de 
cuatro rueda, con clerta1 regulaclone1. 
E1ta iniciativa fué aprobada en primer 
debate con reforma1; luego pasó nueva
mente a Comi1l6n Integrada por loa Se
nadore1 Sacaaa y G6mez para aclarar al· 
guno1 punto11 y haata la fechi no sé lo 
que ha reauelto esa Honorable Coml1l6n, 
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R"uego al Senador Dr. Sc1caaa me iuformt
aobre el particular. 

Senador Sacua: Honorable Senador Pre 
1ldente: No •e ha llegado a un segundo 
dictamen sobre ese proyecto porque el Se· 
nador Dr. Gómez babia convenido conmi
go que tratáramos de obtener la opinión 
del Sef\or Mlnlatro de Fomento, quien' e1 
la persona más apropiada para Ilustrarnos 
aobre esta materia. Pero debo decir que 
no ha bab~do. ocasión pc1ra que 1e realice 
e.te pentamlento y basta creo que a últl
tlma hora el Senador Dr. Gómez ha con
alderado Innecesaria e1a consulta. Esta 
ha aldo la causa del estancamiento de e1a 
Iniciativo. 

Senador Presidente: Suplico al Senador 
Dr. Sacasa me dé au opinión penonal 10· 
bre el caao. 

Senador Sacaaa: Yo soy de opinión que 
debemos consultar con el Sefl.or Mlnl1tro 
de Fomento ya que él ea el propulsor del 
ensanche de laa carreteras y el mantene
dJr de éllas en Nicaragua; y por lo hnto, 
ea natural tomu en cuenta su opinión para 
formarnos un juicio cabal sobre e1te 
asunto. 

Senador Presidente: Como está ausente 
el Senador Dr. Gómez con permilo de la 
Cámara, 1e nombra para que se asocie al 
Senador Dr. Sicasa y consulten con el 
Seftor Ministro de Fomento sobre el pro· 
yecto a que ae ha hecho referencia, al Se
nador Dr. Martínez. 

Tenemo1 también, sin darle trámite, el 
proyecto que tiende a reglamentar la difu
sión del pensamiento, debido a que dicha 
iniciativa se puó nuevamente a la Coml-
1lón de Gobernación para resolver cierto 
conflicto, y é1ta no qa preaentado dicta
men, porque el s~mador Dr. Morales, 
miembro de élla, no bil terminado su es
tudio sobre ese lmoortante a1unto. He 
1abldo que los s~nadores Gómez y Sacas~ 
tienen preparaJo au cf ~tamen, y en cuo 
de que el s~nador Dr. Morales no ae aao 
ele a éllos o no preaente 1u dictamen poi 
1et'ara fo, a.e 1ef\ala como orden del die 
para el jueves próximo la discualón de ea,.. 
proyecto, pua darld dos dias más al Se 
oador Morales, pues ya b1 transcurrld1 
tiempo sufi.!l .. nte> para la pre1e11tacl60 dP 
eae nuevo dictamen. 

59-Senador Prealdentt>: Como el Seoaiio1 
Dr. Gómn, mlt>mbro de l" Comiatón d· 
Gobernación, goza de permiso, se nombr¡,, 
para reponer!~, mientra• dure au au•encla 
al Senador Dr. Martínez, 

69 -Se levantó la .sesión, s· ftalanio el 
Senador Pr~1ldente la1 10 am. del día de 
maft.&na para rel .. hrar la pr6x1ma. 

0Mfre Sanáoval, 

Luis Salat1ar. 
ler. Srio. 

Presidente. 
juan Jos¿ Marllne11, 

2do. Srio. . 

______________ __, __________ __ 
Cuarlra~éilrna Cuarta Sesión de la Cámara 

del Sena<io, C'Orrespondlente a la1 ordlna· 
rlas del quinto período conatltuclonal 
del Congreao, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y media de 
la maftana del día mlércolea 4 de ago1-
to de '1943. 
Presidencia del Senador Dr. Onofre San

doval, asistido de los Secretarlos Senado· 
rea Dr. Luis Salazar y Don Arturo Man
tilla, primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, 101 Senadore1 A•· 
taclo, Fernández, Ftallo1, Mari~, Martínez, 
Murll~o, Sacaaa y Solórzano D1az. 

19-Se abrió la se1lón. 
29-Se leyó y aprobó sin modificación 

el acta de la sesión anterior. . -
, 39-S~nador Sarasa: Honorable Seftor 

Pre1ldente: En cumplimiento del encargo 
que el día de ayer 1e nos dló a mi dlstln· 
guido colega Senador Dr. Martlnez y a 
mí, fuimos ayer mismo a cambiar Ideas 
con el Honorable Seftor Mlnl1tro de Fo
mento 1obre el proyecto que vino de la 
Honorable Cámara de Diputados relativo 
al tráfico por laa carreteru pavimentadas 
de vehículos de cuatro o doa ruedas. El 
Setl.c.r Ministro se Impuso de 101 términos 
del ¡froyecto e inmediatamente de1pué1 de 
1u lectura no1 manifestó que en su con
cepto era un error notoriamente perjudl· 
cial para 101 lntere1e1 nacionales darle a
cogida a esa iniciativa porque dP.svlrtuaba 
esencialmente el fin a que estaban deatl· 
nadas lu carreterat pavimentadas. No1 
dijo que e1e trabajo tan co1to10 de la pa· 
vlmentaclón de las carreteras y de 1u 
mantenimiento en buen e1tado, ea precisa
mente, para que puedan tran1ltar tá?lda
mente vehkuloa motorizados. Que 101 
vehículos que se conducen por fuerza de 
sangre no oecealtan carreteras pavimenta
das y que las cargas de tales vebículo1 
ion generalmente tan peaadaa que deterfo .. 
ran las carrett-ra• pavimenta iu y que 1i 
se autorizara en la forma que se propone 
"1 tráfico de toda clase de vehículos por 
·llaa ae e1ta11c .ría el movimiento vial que 
con tanto vigor bt Impulsado el Setbr 
Preai jente de la Rppób lea porque 1e lb~ 
t sentir deaalentado 111 ver que el Portar 
Lt-glslatlvo no cnoperoba con él en el pro
.1ó:1lto de dedicar la1 c~ rretera1 pa vlm~nta
•a1 p•ril u10 ele loa vt>bículos motortza•1os, 
¡\~ft'l'!Ó, que él comprt>n ·Ha la neceslriad 
te m j •rar los camluos por donde efectáan 
~• tráfi ·o loa otros veb1culo1; y, que en 
·se sentido, el GobiPrno trab-j t _ ef.,clivc1· 
mente para que exista el otro camino bien 
aconrllclonado, y en CU<tnto e1 poaible a fa 
uar de lae carreteras pavlmeotadaa, ya que 
éato es de gran necesidad pua el •ervtcio 
1•ábllco y aun para con1ervar las P,ropiaa 
carreteras. No1 maclfestO que vena con 
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sumo agrado el rechazo de la ley, lo cual 
nos pedía en forma explícita. Nos habló, 
pue•, en término1 tan razonable1 el Seftor 
Mlnl1tro de Fomento, que de1de Juego no· 
té en ml dl1tlng11ldo compaf\ero el Sena
dor Martinez, la ml1ma lmpre1i6n que a 
mí me había causado, de que eran muy 
atendibles las observaciones que no1 había 
hecho. A1i tengo el honor de Informar 
acerca del cumplimiento del encargo que 
001 confirió la Honorable Cámara del Se· 
nado, 

Senador Prealdente: Se te rinden las 
gracia. a la Coml1lón por el buen de1em· 
pefto de 1u encargo y se anotarán en el 

_ acta las palabras del Senador Dr. Sacasa, 
rogándole1 que en 1u oportunidad no1 pre· 
1enten el debido dictamen. 

49-Se leyó y pu10 a dlscu1lón en lo 
general, en primer. debate, el dictamen 1us 
crlto por la mayoria de loa miembros de 
la Comisión de Gobernación, S•majores Dr. 
Crl1anto Sacasa y Dr. Juan José Martinez, 
por el que aconsej1n lá aprobación con 
una pequefta reforma, del proyecto de ley 
que tiende a reformar el Arto. 1670 del 
Códl!lo Civil. 

Suficlent'3mente dl1cutldo en lo general, 
se aprobó. 

A dl1cu1lón en lo particular el Arto. r9. 
Senador Sacaaa: La Iniciativa de la Cá. 

mara de Diputados es una modificación 
comp1eta al Articulo 1670 del Código CI 
vil, que establece que no pueden abrlr1e 
tronera1, huecos o ventanu en una pared 
medianera, contigua a predio ajeno. Eate 
proyecto autoriza .a abrir hueco1 o venta· 
nas, pero que ésto1 sean e una altura no 
menor de tres metros del pl10 de la casa 
y guarnecidos siempre con reju de hierro 
o red de alambre. Es decir que 1e con
cede esta facultad para proporcionar luz y 
aire, siempre que 1ea en calidad de uio 
Inocente; para que el duefto del predio 
contiguo no quede obstacullzado para ad
quirir la medianería de en pared o de le
vantar otra en su propio terreno. Nos pa
reció a 101 miembros de la Comisión para 
perfeccionar el sentido de garantía para el 
duef\o del predio conLlguo decir que di 
cho1 huecos , o ventanas podrá cerrar loa 
ctln cualquier tiempo•. Con esta fra1e, en 
cualquier tiempo, no podrá alegar el que 
hizo la ventana, el derecho de pres.crlp· 
clón, 

Senar'lor Murlllo: Precisamente Iba a 
manifestar que me parecía que t-xlate un 
v~cio en la ley, ya que bien sabido ea que 
oue1tra1 leye1 prohiben e1a1 ventanas o 
huecos en que se pueda llegar al otro la· 
do; pero con la expllcacl6o que hizo el 
Senador Dr. Stcasa no habrá ya ninguna 
dificultad, porque no ae podrá alegar por 
el que abra tale1 · ventana., derechos ad-

quirldo1. E1toy de acuerdo con ta modlfi· 
caci6n propue1tc. por el dictamen. 

Senador Martinez: En New York co· 
noci muchaa cuas que eatán 1eparada1 
como por una yarda entre una y otra, Ahí 
abren ventanas pero ponen un cuadro aai 
como a un ple de distancia, de manera que 
entre luz y aire y no se vea hacia el otro 
lado. 

Senador Sacaaa: He oldo la obaervaclón . 
muy atinada que hace el Senador Dr. Mar· 
tinez re1pecto a la forma en que pueden 
hacer1e la1 ventanal para evitar una e1pe· 
ele de servidumbre de vl1ta y que sólo 
entre luz y aire por ellu. La ley en dl1· 
cu1l6n prevee éso porque establece de una 
manera general que las ventanas o hueco• 
no pueden abrlne sino a una altura no 
menor de tres metro1. Me parece que. e1· 
ta forma e1 sencilla y eficaz. 

Suficientemente discutido el Art, 19 con 
la reforma propuesta por el dictamen, se 
aprobó. · 

A discusión el Art. 29, se aprob6, que· 
dando aceptada dicha Iniciativa en primer 
Je bate. 

59-Se leyó y pu10 a dl1cu1í6n en lo 
general, en 1egundo debate, el proyecto 
que tiende a permitir con ciertas regula· 
cione1, el tráfico por la1 carretera. pavl· 
mentadu de vehículo• de cuatro o dos 
rueda1. 

· Senador Murlllo: Sabido e1 que lu ca· 
rretera1 que ae han con1truído, e1 con el 
objeto exclualvo de que puedan traficar Jí. 
bremente y sin ob1táculos de ninguna e•· 
pecle 101 autom6vlle1 y camlone1, E1 
decir, los vehículos de llantas de hule con 
neumático. Debo decir, que 101 camino• 
públicos han o;iejorado también para que 
puedan pa1;.r laa carretas sin dificultad, 
Por otra parte, si aprobamo1 este proyec· 
to, lo único que causaremos 1erán daft ;1 a 
101 pobre1 campe1lnos a 101 que 1e le1 
Impondrá multa porque sus carretas no 
llevan un eje de acero. En estos momen· 
to1 porque atraveaamo1 para todos será 
dlficllí1imo conaegulr tjes de acero y sobre 
todo para esa pobr" gente, que 1ería la 
má1 afectada con la multa, grande para 
él los, de IS 25.00. Manifiesto,· pues, que 
en lo general eltoy en contra del proyecto 
por considerarlo perjudicial, y que al di•· 
cutlrae en lo particular voy a dar algunas 
otru razone1. 

Senador Astaclo: La vez pasada cuando 
se trató de e1te uunto en primer debate, 
me pronuncié en contra diciendo que é1ta 
e1 una cue1tl6n meramente administrativa 
y que corre1ponde al Poder Ejecutivo dic
tar cualquier dlapoalclón en este 1entldo 
para regular el tráfico, y que no1otros al 
aprobar dicha Iniciativa e11ábamo1 Inva
diendo una. jurl1dlcclón que no nos corre•· 
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ponde. Por otra parte, este · proyecto no la ley, pero e1tablecléndola en forma cul 
re1uelve el problema planteado. A mi ver, prohibitiva. E1toy en un todo efe acuerdo 
e1te proyecto sólo causaría dafto1, tanto a porque votemos el rechazo del prcyecto. 
101 duefto1 de vehículo1 naclc.nalea como Senador Murlllo: Parece que todo• e1· 
a 101 Interese• del E1tado. Por otra parte, tamos de acuerdo en el rechaz·o de la lnl· 
aquí e1tá pendiente una ley de vialidad, clatlva, que en realidad no vendría a re· 
buscando uua 1oluclóu 1atl1factorla para 1otver el problema existente. Lo dnlco, que 
encauzar et tráfico de vehiculo1 naclona- a mi ver, soluciona eeta cuestión e1 poner
le1. Advertl también en dia1 puados, le baae a 101 caminos por donde trafican 
que este problema viene 1leodo muy bon- e1to vehículo• de cuatro o dos ruedas. E1 
do porque embarga una mole1tla que 1e cierto que en la forma en que actualmente 
contempla todo el tiempo en 101 dl1tlato1 e1t·án dichos camino•, con la mayor facl
lugares de la República. Lu cargaa que lldad 1e utilizan y causan traatOnos a ese 
contienen e1to1 vehículo1 100 1tempre tráfico que también es de 1umo lnteré 1. 

demaalado · peaadu, de modo que 1e abre De manera, que pon! é 1dole una base de 
una ruta y al poco tiempo e1tá i::ompleta· piedra a dichos caminos solucionaríamos 
mente lautlllzada, Por é1to pedía yo, que todo. 
1e regulara ha1ta donde fuera po1lble la Suficientemente .discutida la moción del 
carga que deben tranaportar. dlcho1 ve· Senador Dr. Sacasa, tendiente a que 1e re
hículo1. En mi departamento, Cblnande- chace la Iniciativa en referenclo, 1e aprobó, 
ga, constantemente 1e tiene que e1tar quedando ali desechada en definitivo. 
cambiando de ruta, porque lae carretaa las - Senador Astado: Hago mocl6n para 
de1truyen caal por completo. Me parece que demo1 por aprobada el acta en la par· 
pue1, que e1ta Iniciativa no reeuelve nin- te conducente al rechazo de la iniciativa a 
guna cosa y me complace que tanto el que 1e ha hecho referencia en e1te nú· 
aeftor Ministro de Fomento como alguno1 mero. 
otro1 miembros del Seuado ae hayan pro- A dl1cu1ión la moción, se aprobó. 
nunclado por el rechazo de élla. 69-Se levantó la sesión, sef\alando el 

Senador Saca1a: Lo1 argumento• que Senador Presidente laa 10 a.m. del día de 
han dado 101 Honorable• Senadores Mu· maftana para celebrar la próxima. 
rlllo y A1taclo, 1e amoldan perfectamente Onofte .5andoval, 
al criterio que ampliamente expuso a Ja Presidente. 
Coml1lón de este Seriado el Honorable 18· 
ftor Mlnl1tro de Fomento, y pudiera decir, 
son la base razonable en que él se~~poyó 
para pedirnos el rechazo de la ley, ya que 
con ésto se prohibe que e1to1 vehiculos 
que no ion motorizados vayan a Impedir 
el tráfico por las carreteras pavlmeotadae. 
Acogiendo e10• argumentos que han ex 
puesto ml1 Honorable• compaftero1, hago 
moción para que rechacemo1 el proyecto. 

Senador Presidente: A dl1cu1lón la mo
- clón. 

Senador So16rzaoo Diaz: Honorable Se· 
ftor Presidente: Me place 1obre manera 
que la nueva Comlalón nombrada para 
dictaminar sobre e1te proyecto y que 1e 
abocó con el Honorable Seftor Mlnl1tro de 
Fomento esté de acuerdo con el rechazo 

· del proyecto tal como él lo 1ollclt6, Como 
dictaminador que fui sobre eate aaunto 
cuando se diacutl6 en primer debate, quie
ro explicar el dictamen que tuve el gusto 
de firmar. No1otro1 le pu1lmo1 ciertas cor
tapisa• a la ley, de manera, que fuera ca-
11 lmpo1lble hacer u10 de la. carreteras 
pavimentada. a aquello• vebiculo1 que no 
fueran motorlzado1. E•tableclmo1 que de· 
bían tener eje• de acero y llantu de hule, 
y bien 1abldo ea que e"o e1to1 tlempoa e-
1os materiales no 1e con1lguen. Puedo de
cir, que todo é10 no era mál que 1ubter
fuglo oue1tro para pedir la aprobación de 

Luis Salazar, 
ter. Srio. 

.. ~ Arturo /11añtilla, 
2o. Srio. 

Cuadragé tima Q 1lnta Sesle,n de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las or· 

. dlnarla1 del quinto período conatltucio
nal del Congreso, celebrada en la clu· 
dad de Managua, D.N., a las diez y me
dia de la ocafhua del día Jueves 5 de 
Agc.1to de 1943. 
Preslden1la del Senador Dr. Onofre San

doval, asistido de 101 Secretarlos Senado· 
re1 Dr. Luis Salazar y don Arturo Man· 
tilla, primero y 1egundo respectivamente. 

Concurrieron, ademáa, los Senadore1 A1· 
taclo, Fernández, Ftalloi, Marín, Martinez, 
Murlllo, Sacasa, Solórzano Diaz y V dáz
quez. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó eln modlflcaci6n 

el alta de la se1l6n anterior. 
39-S mador Presidente: Lo que expre-

1é ante1 de la se1l6n fué con el objeto de 
que no figurara en el acta. Ahora quiero 
referirme a otro punto. El Afticulo 24 de 
nue1tro Reglamento, p'lr el que noa va
mo1 a guiar durante yo esté ejerdendo la 
Pre1idencla del Senado, y que francamen· 
te de1earia no me volvieran a reelegir. 
porque e1toy dlspueato a cu lllplfr eetrlcta
meote con nue1tra1 oorma1, claramente 
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expresa dicho artículo que el Senador que 
. ato ju•ta causa, sin avlao o sin licencia, 
hitare a la 1esl60, 1erá llamado por el 
Pre1ldeate para que cumpla con 1u deber. 
Manlfleato, puea, que tendré que cumplir 
el Reglamento aunque tenga que dlsgus 
tar a ciertos mlembro1 de eata Cámara. 
Por éso be dicho que yo de1earíá no ocu· 
par la Presidencia, pues pua cumplir con 
el Reglamento, tendré que e1tarme haclen 
do de eneml1tade1, puea bien aabldo e1 
que no todos no1 1ujetamo1 a ou.e1tro ré 
gimen Interior y que algunos basta plen
aan que pueden hacer lo que a bien tel'l 
gan. Estoy en la obligación de citar a 101 
Senadores qne no concurren, y doy cuen 
ta a la Cámara de1de ahora, por 11 me to· 
ca que cumplir con la parte final del artí
culo 24 que expresa que 11 el Repre1eri
tante ínsl1tlere en la ausencia, se le cita· 
rá por oficio de la Secretaria y 11 aún aaí 
no 1e pre1entare, dará cuenta el Pre1ldeo
te de la Cámara para que é1ta dl1pooga 
lo conveniente. De manera pue1, que hoy 
ml10>0 1e llamará a 101 Senadores Mora
les, Moneada y Sánchez, que no han con
currido a las se1lone1 1ln perml10 de la 
Directiva y sin aviso previo. Hago e1ta 
exposfc16n para que todo1 1epan que pro
cederé de acuerdo con el Reglamento y 
p:ua que la Cámara esté al tanto de lo 
que en 1egulda pueda 1uceder. 

Senador Murllto: Honorable Smador 
Presidente: Hemo1 oído con todo cuidado 
la queja, podemo1 llamarla a1í, del Setior 
Presidente de nue1tra Cámara contra cíer 
to1 pro'cedlmleotoa de falta de trabajo. 
Siempre que 1e ha tratado de defender a 
algún compaftero, lo he hecho aln que si
quiera me lo hayan solicitado, A1í lo hice 
con el Senador Dr. Sandoval, con el Se
nador Gómez y el Dr. Sacaaa ante el Se
ñor Pre1ldente de la República; y ya aean 
llberale1 o con1ervadore1, jamát ni nunca 
he tenido una palabra de reproche contra 
ningún compaftero. Reconozco aobre todo, 
que al Senador Presidente Dr. Sandoval, 
le gusta llevar. laa co1a1 en orden, y que 
la Cámara camine al día. E10 todos lo re
conocemos. Ahora, cuando él habl6 ante• 
de la 1e116n, le supliqué no abriera la 1e· 
•Ión baata que yo hablara por teléfono 
con el Secador Dr. Morale1, y atf lo hl· 
zo. Tengo que manlfe1tar que hablé con 
el Senadar Morales y me dijo que eran 
tres 101 dlctamlnadore1 de la Comisión de 
Gobernación, Dn. · Sacaaa, G6mez y él; 
que e1taba poniendo en orden el dictamen 
aobre la ley de difu1l6n del pen1amlento 
para luego con1ultarlo con 101 compañe· 
roa para ver al llegaban a ponerse de a· 
cuerdo, y que aln falta ninguna prometía 
traerlo el marte1. En esta 11tuacl6n, rue· 
go al Honorable Senador Pre1ldente que 
,/ 

nos e1peremos para e1e día, lo que no 
éon1thulrá ningún atraso. pues nuetra1 
labore1 {JO ae Interrumpirán y terminare· 
mos el día que ae ha fijado. Por la armo
nía que debe existir entre compaf\ero1, a.
pero que el Senor Presidente atenderá a 
mi ruego, y 11 él lo tiene a bien, yo le 
ofre1co hablar personalmente con el Sena· 
dor Dr. Morales para que no 1ufra ningún 
atra10 ese dictamen y que concurra a la 
se116n del marte1. Con re1pecto al Sena· 
dor Sáncbez, debo decir, que creo que 1u 
falta ha sido ocasionada por 1u reciente 
regreso de una1 pequeftas vacaclone1 que 
tuvo, y con toda seguridad 1e Je ·habían 
atra1ado 1u1 trabaj >I de agricultura, pero 
con un telégrama que le dlrlj \ la Presi
dencia, estoy seguro que él atenderá In· 
mediatamente. Al Senador Moneada, debe
mos guardarle cierta consideración, por 1u 
carácter de ex -Pre1ldente y hay que tra
tarlo en una forma dl1tlota. Por todaa e1a1 
razone1, creo que aerí.s tomada en cuenta 
mi súplica poi' el Senador Prealdente. 

49-Se leyó y pa.6 a )a Coml1lón de 
Gracia el proyecto por el cual 1e concede 
a favor del aef\or Jo1é Concepción Moll
na, una pen1l6n vitalicia de C$z5.oo, men-
1uales en premio a loa 1ervlclo1 pre1tados 
a la Patria. 

59-Se ley6 y puao a dl1cu1l6n en lo 
general, en 1egundo debate, el dictamen 
que acoge con reformas el proyecto que 
tiende a modlflC'ar el art. 1670 del Cddlgo 
Civil. 

Suficientemente dl1cutldo el proyecto 
en lo geaeral, se sometió a votación, re· 
1ultando empite .. 

Abierta nuevamente la dhcualón, y de· 
clarado auflcleotemente dlacutldo, se tomó 
nueva votación, re1ultandu empllte. 

Cómo consecuencia del re1ultado ante
rior, el Senador Presidente maolfe1t6 que 
quedaba pendiente el asunto para la 1e-
1lón de maftana. 

69-Se levantó la 1e1lón, señalando el 
Senador Presidente lu 10 a.m. del dia de 
maftaoa para celebrar la próxima. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Luis Salazar, 
Secretario. 

Arturo Mantilla, 
Secretario. ' 

Cuadragé1lma Sexta Se1lón de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordl
narlu del quinto periodo conatltuclonal 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a laa diez y media de 
la mai\ana del día viernes 6 de Agosto 
de 1943. 
Pre1ldencla del Senador Dr. Onofre San

doval, a1l1tldo de 101 Secretarlo• Senadore1 
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Dr. Lul1 Salazar y don ·Arturo Mantllla, 
primero y 1egundo respecllvamente. · 

Concurrieron, ademál, 101 Senadore1 
A1taclo, Fernández, Flallo1, Mario, Murlllo, 
Sacaaa, Sáncbez y Velázquez, 

19 -Se abrió la ae1l6n. 
29-Se leyó y aprobó sin modificación 

el acta de la 1e1lón anterior. 
39-Senador Sáncbez: Honorable Cáma· 

ra: Al leer el acta el Senador Secretarlo 
be oído la queja, pndlera llamane aai, que 
preaentó el Setior Pre1ldente el dia de 
ayer por la falta de concurrencia mía y 
de otro• compaftero1 a laa 1e1lone1. Re1 · 
pecto a mi, debo decir que queriendo 1er 
cumplido, la semana paaada me dirigí al 
Sefior Pre1ldente Senador Dr. Sandoval, 
aupllcándole me permitiera no a1lstlr uno1 
días a la Cámara por tener retraaado un 
poco mi trabajo. El, gentilmente me con· 
cedió el perml10 y yo se lo agradecl; pero 
aegdn me ha dicho él, me advlrtl6 que 
debía e1tar presente en la sealón del Sába· 
do recién pasado. Francamente no lo en· 
tendí aaí, pues le hubiera 1uplfcado me lo 
extendiera un poco mál, debido a que e1e 
día e1 el de más trabajo. Pero 11 a él no 
le hubiera aldo po1lble complacerme, yo 
con todo gusto habría aalalido, porque no 
quiero faltar a mi deber, Quería dnlca
mente hoy hacer esta elCpllcadón, por laa 
palabraa del Senador Pre1ldente y manl· 
fe1tar que en lo futuro alempre que por 
algúo motivo no pueda aal1tir a la aeal6n 
lo haré con la anuencia. del Seftor Prul 
dente, ya que no tengo interéa en propor· 
clonarme vacaciones. 

Senador Pre1ldente: Heº tomado muy en 
cuenta laa explicaciones del Senador Sán· 

- chez, la1 que en un todo 1e han aju1tado 
a la verdad. 

49-Se leyó un oficio del Senador Dr, 
Cario• A. Morale1, por el cual participa a 
101 1eftore1 Secretarlo1 que por motivo• de 
1alud, no podrá asistir a laa 1eslonea tino 
haata el dla 14 de Ago1to corrlenle. Ma· 
nlfiesta, ademál, que 11 1u aalstencla fue· 

. re necesaria, la Cámara puede llamar a su· 
suplente. 

59-Se leyó y pu10 a dlscual6n en Jo 
general, en primer debate, el dictamen 
1u1crlto por los miembros de la Coml1lón 
de Gracia, en que aconsejan la aprobación 
1ln reformaa del proyecto que tiende a 
conceder a favor del 1eftor Joaé Concep 
clón Mollna una pen1lón vitalicia df' 
-i 25.90 men1uales en premio a 101 servl· 
ciol prestado• a la Patria. 

Suficientemente dl1cutldo el dictamen 
que acoge el proyecto, se sometió a vota· 
clón por balota., tiendo aprobado por una· 
nlmldad. · 

A dl1cusl6n en Jo particular el Art, 19, 
1e aprobó, lo ml1mo que el ª" y 39, de 

que con1ta la referida Iniciativa, quedando 
aaí aceptada en primer debate. 

69-Se leyó y pu10 a dl1cu11lón nueva· 
mentt>, en lo general, en segundo debate, 
el proyecto que tiende a reformar el Art. 
1670 del Código Civil, La votación de 
e1te articulo quedó empatada por do1 ve· 
ce1 el día de ayer. 

Suficientemente dl1cutldo en lo general 
1e procedió a tomar la votación, obtenlén
do1e el resultado siguiente: Por el proyec-
to tela votos; y en contra cinco, . 

Como con11ecuencla quedó rechazado el 
proyecto, en 1eguodo debate. 

79-Se levantó la 1e1lón, 1eftalando el 
Senador Presidente laa 8 am. del dia de 
maftana para celebrar la próxima. 

Onojre Sandoval, 
Presidente. 

Litis Salazar, Arturo Mantilla,. 
ter. Srio. 2o. Srio, 

PODER EJECUTIVO , 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 250 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Conceder ocho dias de permiso con goce 

de sueldo a partir del 20 de Abril al Z1 del 
mismo mes, al sefior A. Incer B., Adminis
trador de Rentas del Departamento de Boa
co, dejando en su lugar y bajo su propia 
responsabilidad al sefiOr León Obando Re
yes, Tenedor de Libros de dicha oficina. 

Comuniquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 31 de Marzo de 1944. ··SO
MOZA. --El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público.--J. R. Sevilla. 

N9 252 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

la Dirección General de Estadf stica de Ma
nagua, asf: 

Al sefior Salvador Norori; Estadfgrafo, 
en lugar del sefior Carlos Sánchez, quien 
pasa a otro puesto. • 

Al señor Fernando Cabrera h., Taqui·Me
canógrafo, en lugar del señor Salvador No
rori, quien pasa a ocupar el cargo del señor 
Sánchez. 

Comuniquese.-·-Casa Presidencial,---Ma
nagua, D. N., 11 de Abril de 1944.--·A. 
SOMOZA.---EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N967 
J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda 

y Crédit-0 Público de Nicaragua, en repre
sentación del Gobierno y Joaquín Morales 
R., Constructor, casado y de este domi
cilio, quieneS" en lo sucesivo para brevedad 

-. 
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se denominarán El Gobierno y El Contra
tista, respectivamente, han convenido, 
corno en efecto convienen en el sigulente 
Contrato: 

- I 
El Contratista se compromete a reparar 

las perforaciones de la pared oeste del edi
ficio de la Defensa Nacional que fué perfo
rada por una mediagua que existia en ese 
lugar; poniéndole enchape de teja y piedra 
cantera con mezcla de cal encementada al 

. .. 1 x 3 con un buen acabado para que la 
pared.no tenga diferencia entre su color 
~ctual con el enchape. 

II 
El CC\ntratista se compromete a subir las 

tres paredes de la rnediagua interior del 
costado sur del mismo edificio hasta el cielo 
raso que actualmente tiene la mediagua; 
siendo estas paredes de 4 varas de largo 
por la altura correspondiente, con el fin de 
que queden dos piezas herméticamente ce· 
rradas, siendo la estructura de estas pa
redes de taquezal de madera de pochote 
henchidas con ripio de cantera y barro; re
voques y repellos de mezcla de arena y cal 
al 3 x 1 con acabado completo en la super· 
ficie de sus paredes imitando el acabado de 
las paredes existentes. 

111 
El Contratista se compromete a ponerle 

barrotes de hierro, redondos, de 1/2 a 3/4• 
de grueso y a 4" de distancia entre uno y 
otro, a dos ventanas de la misma rnediagua 
del edificio de la Defensa Nacional, para 
seguridad de cerrojos o bartolinas de estas 
rnediaguas, utilizando el marco de las ven· 
tanas existentes corno soporte de los ba
rrotes de hierro. 

Nacional y con frente a la calle y a linea del 
mismo edificio una tapia de 18 varas de 
largo por 10" de espesor y 4 varas de al
tura. La comrtrucción de esta tapia será 
de taquezal con pilares y soleras de madera 
fina de 6" de grueso y a distancia de 5 
varas de pilar, siendo un pilar enterrado y 
otro colocado sobre base, a fin de estabilizar 
el plomo y resistencia de la tapia. Es en
tendido que los pilares enterrados van em
potrados en ripio de cantera y mezcla de 
arena y cal, tanto para su conservación 
como para mantener su posición vertical a 
plomo; y los pilares que van sobre bases de 
piedra cantera, éstas llevarán una capa de 
cemento y arena corno asiento de los pi
lares; siendo la fundación de las bases de 
una vara de profundidad y la de la pared 
de 1/2 vara de profundidad y 16" de ancho 
y sobre esta fundación 2 hiladas de piedra 
cantera en forma de cadena. l·a ºestruc
tura de esta tapia será de reglas y taque
zales de pochote henchidas en piedra can
tera y barro, repellos y revoques de mezcla 
de arena y cal, teniendo corno techo dos hi- : •_ 
ladas de teja de barro por cada lado y al 
frente de la calle con cielo alar de tela me
tálica con mezcla encernentada y acabado 
del mismo material con cumbrera de- tejas· 
de barro, llevando en el centro de esta tapia 
de 18 varas de largo un portón centralizado 
que medirá 2 1/2 varas de ancho por 3 varas 
de altura con cerraje y aldabón respectivos, 
siendo el portón de madera de pochote en 
tablas de 2/4 de grueso y el marco de las 
puertas de renglones de pochote. 

VII 
El Gobierno se compromete a pagar por 

todos los trabajos enumerados en las cláu-
IV · sulas precedentes al Contratista, la can-

El Contratista se compromete a hacer dos tidad de Cinco Mil Trescientos Diez y Ocho 
enreglados con soportes de renglones de Córdobas con Cincuenta Centavos •.••.• 
pochote y reglas cuadriculadas imitando (C$ 5,318.50). Es entendido que en la 
pergolas para dividir los dos patiecitos del suma a que se obliga el Gobierno pagar por 
terreno del mencionado edificio- que dan al este trabajo, va incluido el material y mano 
frente de la rnediagua anterior; cuyas per- de obra correspondiente. El Gobierno pa
golas son de 4 varas de largo y 2 varas de gará al Contratista la cantidad antes men
alto y utilizables para enredaderas cuyos cionada en la siguiente forma: al firmarse 
sembrfos pueden colocarse .al pie de las el presente contrato: Cuatro Mil Trescientos 
mismas. Diez y Ocho Córdobas con Cincuenta Cen-

V tavos (C$ 4,318.50) y Un Mil Córdobas 
El Contratista se compromete a hacer un (C$1,000.00) a la entrega del trabajo. 

piqueterraplén en el patio oeste de 1?1 De· 
fensa Nacional al nivel del pique indicado VIII 
en que se encuentra dicho patio que _mide El Gobierno se reserva el derecho de ins-
18 varas de ancho por 26 de largo, botando peccionar estos trabajos con la persona que 
la tierra y dejándolo completamente níve- designe Y crea conveniente para el buen 
lado, asf mismo, calzando la pared oriental acal1ado de la obra a que está obligado el 
del mismo edificio, que al hacer este pique Contratista. 
queda en descubierto. Esta labor de cal
zadura será de enchapes de piedra cantera 
con mezcla de arena y cal encernentada al 3 
x 1 en todo el largo del edificio, de norte a 
sur y a la altura que el 'Pique lo deje en 

IX 

descubierto. 
VI 

El Contratista se compromete a construir 
en el frente del solar oeste de la Defensa 

El Gobierno recibirá este trabajo debida
mente concluido a dos meses de la fecha en 
que ha sido firmado el presente contrato. 

X 
La sefíora dofía Reynery Medrano de Mo

rales R., se constituye fiadora del presente 
contrato, firmado al efecto con los contra
tantes. 

www.enriquebolanos.org


' ; .. 

670 LA OACETA-DIARlO OFICIAL 

XI 1 puerta de la pieza de la enfermerfa por 
En fé de lo cual firmamos dos tantos de diez córdobas [C$ 10.00]. 

un mismo tenor en la ciudad de Managua, Cambiar las tablas malas a tres porta-ma-
D. N., a los trece dias del mes de Marzo pas, seis córdobas [C$ 6.00] cada una~ 
de 1944. · J. Ramón Sevilla, Ministro de Cambiar al pasadizo que está frente a los 
Hacienda y C. P . .-Joaquin Morales R., bafios una tabla de cinco varas de largo, por 
Contratista.-Reynery Medrano de Mo- diez córdobas [C$ 10.00]. 
rales R., Fiador. - 2 mesas de la Economia Doméstica: cam-

EI Presidente de la República, biarles cubiertas y amacisarlas, por ocho 
Acuerda: córdobas ( C$ 8. 00 J cada una. 

Aprobar en todas y en cada una de sus Reparar un gallinero y una jaula de pá-
partes el contrato que antecede. jaros, ocho córdobas (C$ 8.00) cada uno. 

Comunfquese.---Casa Presidencial.··-Ma- Hacer un tripode nuevo, por cinco córdo-
~ua, D.N., 15 de Abril de 1944.---A. SOMO- has (C$ 5.00). 
ZA.---EI Secretario de Estado en el Despa- Reparar_ tres mesitas para poner libros, 
cho de Hacienda y Crédito Público, J. por cuatro córdobas (C$ 4.00) cada una. -:---
Ramón Sevilla. Poner una tapa a una masa de arena, por 

ocho córdobas (C$ 8.00). 

. INSTRUCCION PUBLICA 

Mariano Fiallos Gil. Subsecretario de Ins
trucción Pública y Educación Física, en re· 
presentación del Gobierno, por una parte; y 
el señor Luis B. Alvares, en su propio nom
bre, por otra, convienen en celebrar el con
trato contenido en las siguientes cláusulas: 

. 1 
El señor Alvares se compromete a hacer 

en la Escuela Normal de Señoritas de esta 
Capital, los trabajos que a continunción se 
detallan: . 

30 pupitres bipersonales: amacisarlos, po
nerles patas nuevas y cambiar tablas malas; 
a cuatro córdobas (C$ 4.00) cada uno. 

56 silletas plegadi'las: amacisarlas, poner
les tornillos y cambiar reglas malas: a dos 
córdobas cincuenta centavos (C$ 2.50) cada 
uno. 

36 silletas corrientes: ponerlas asientos de 
madera, tornillos, bolillos y amacisarlas; a 
cinco córdobas (C$ 5.00) cada una. 

16 pupitres: cambiar cubiertas malas y 
patas quebradas, a tres córdobas cincuenta 
centavos (C$ 3.50),cada uno. 

21 taburetitos de Kindergarten: poner 
patas quebradas, bolillos y asientos, a dos 
córdobas cincuenta centavos (C$ 2.50) cada 
uno. 

26 bancas bipersonales: poner reglas, pa
tas y amacisarlas, a dos córdobas cincuenta 
centavos (C$ 2.50) cada una. 

8 bancas grandes: cambiarles reglas y 
patas, reclavarlas y amacisarlas, a tres cór
dobas (C$ 3.00) cada una. 

3 celosias grandes: ponerles reglas y pa
tas y amacisarlas a cinco córdobas (C$ 5.00) 
cada una. 

5 mesas grandes de comedor: cambiarles 
patas quebradas y reclavarlas, a tres cór
dobas cincuenta centavos(C$3.50)cada una. 

15 armarios: repararlos y ponerles patas, 
a cinco córdobas [C$ 5.00] cada uno. 

3 mesas para profesoras: cambiar cubier
tas malas y repararlas, a dos córdobas cin
cuenta centavos [C$ 2.50] cada una. 

1 pizarrón: reparar el tripode y amacisar
los por cinco c6rdabas (C$ 5.00]. 

Cambiar dos tablas en el segundo piso, 
por veinte córdobas (C$ 20.00). -
Reparar una puerta en el mismo, por cua
tro córdobas (C$ 4.00). 

Poner cerraduras a dos roperos, por seis, 
córdobas (C$ 6.00). 

Poner dos pares de visagras a dos puer
tas de dos roperos, por seis córdobas -. • . . 
(C$ 6.00). 

Poner fondos a cuatro barriles basureros, 
por doce córdobas (C$ 12.00). -

Reparar un piano y limpiarlo, por veinti
cinco córdobas (C$ 25.00). 

Reparar una victrola: caja, por diez cór
dobas ( C$ 10. 00). 

II 
Todo el material que se emplee en este 

trabajo será por cuenta del set'íor Alvares y 
el plazo para entregarlo será el quince de 
Abril próximo, debiendo ser recibido a sa
tisfacción de la señora Directora del Esta
blecimiento. 

III 
. Ei Gobierno pagará al sefior Alvares por 
el total de este trabajo, la cantidad de no
vecientos treinta y siete córdobas cincuen
ta centavos (C$ 937.50), conforme al detalle 
de la cláusula I, cuyo pago se hará en la 
Tesoreria General, por medio de la Admi
nistración de Rentas de· Managua, confor
me a las tramitaciones acostumbradas y en 
vista del recibo de la Directora de la Escue
la Normal de Señoritas doña Josefa T. v. 
de Aguerrí. 

- En fe de lo cual firmamos este contrato 
en el local del Ministerio de Instrucción Pú
blica y E. F., el 26 de Marzo de 1944. - Ma
riano Fiallos Gil. - Luis B. Alvares. 

N9 154 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· Unico: Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede y asignar la eroga· 
ción a la partida que sefiale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comuniquese.--Casa Presidencial. ·-Mana· 
gua, D.N., 26 de Marzo de 1944.--SOMOZA. 
·-El _Subse~retario de Instrucción Pública.-· 
Mariano F1allos Gil. . 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 1006 

Diez antesmeridianas veintidos corriente, remata· 
rilnse este despacho, máquina fabricar ladrillos ce 
mento, consistente en una plataforma circular que 
sostiene des columnas, todo de hierro, valorada aoa 
mil córdc bas. 

Oyense posturas le11:ales. 
Eje' ución doctor Enrique Arturo Genie contra 

seilorita Angela Asenjo, por si y como gerente so
ciedad comercial •Asen jo y Oonzález Rodrlguez •. 

Dado Juzgado _Civil Distritc>. Jinotepe, Abril on· 
ce_ de mil novewntos cnarenticuatro.-J. Salmerón, 
Srio. 788 3 3 

N9 1008 
Doce meridian~s. veinticinco Abril corriente afto 

por ejecución Fé ix Asher, contra Maria Gutiérre~ 
de Asher; remataráse mejor postor, siguientes prc
pledades: rústica ªLa flor•, compuest•, doscientas 
ochenta y ocho hectáreas, conteniendo: quince mi¡ 
cafetos cosecheros, regular estado, cinco mil mal 
estado, dos manzmas caila mal estado dc.s lotes 
guineos cuatro manzanas, un lote guineos' una man· 
zana, quinientos cafetos nuevos, potrero zacate na
tural guinea, rastrojales y casa habitación sobre hor
c!'nes, teja, !11adera, ocho varas la•go, seis ancho, 
am cercas, lindante: Oriente, nacionales ocupados 
Juan Talavera; Occidente, "Las l.olinas•; Norte 
Gonzalo Rodrfguez; Sur, ejidos jinotega. Rústic~ 
•Et Destino•, campuesta, trescientas hectáreas con
teniendo: treinta mil cafetos en hacienda, och

1

0 mil 
cafetos cosecheros, una manzana guineos, cuarenta 
manzanas potreros zacate artificial, i astro¡ des, sin 
cercas, casa habitación, zobre horcones duce varas 
largo doce ancho, ,tej1 madera enrejonada, lindante: 
Oriente, Fidel Blandón; Occidente, Je~ú' y Gonzalo 
Rodrfguez; Nortl', Fidel Blandón; Sur, •La Flor•. 
Base remate dos mil córdobas, prefiriendo ejecutan· 
te. 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Distrito. Jinotrga, doce de Abril 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Filemón Alta· 
mirano, Secretario. 

789 3 2 

. NQ 1028 
Tres tarde veintidos corriente, remataráse rústica 

Diriambii, limitada: Norte, Sur. Poniente,' Onofre 
Romero Oriente, Tiburcio Carballo. Urbana Di· 
riamba; Oriente, Fernando S v•; Poniente, Merce· 
des Ramos; Norte, Pedro flores; Sur, Herminia Gu· 
tiérrez. 

Valoradas dosdentos córdobas. 
julián Olivares, Josefa Baltodano Romero. 
juzgado Local Civil. Mlsava, once Abril mil no· 

veclentos cuarentlcuatro.-f. V. Padilla, Srio 
793 3 1 

. . NQ 1036 
Tres tarde lunes primero Mayo próximo entrante 

corriente ai'i'>, subastaráse este Juzgado, una media· 
gua y solar, situados esta ciudad barrio arriba 
ocho varas y media largo por ocho ancho con caedi

0 

zo, lindante: Oriente, propiedad Baltazar Castro· 
Occidente, casa Ascensión viuda de López; Norte' 
potrero sucesión Guillermo Richar.ison; y Sur, call~ 
enmedio predio de los Evangelistas, por ejecución 
doscientos t:órdobas de Josefa Rivera de Hernández 
contra sucesión Felipe López. Valorada igual can~ 
tidad. 

Oyense posturas legales. 
Dado J_uzgado .Local Civil. Málagalpa, veintiocho 

Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro.-]. Angel 
Rizo-Pedro J. Guzmán, Srio. 

801 3 1 

N9 1039 
Once mailana, diecisiete Mayo este ailll, subasta· 

ráse este Juzgado finca rústica •El Cacao•, de cien 
manzanas, cercada en parte, cultivada y limitada 
as(: _ Oriente, propiedad jmé Dolores Miranda; Po· 
niente, propiedad Javier Sánchez; Norte, propiedad 
Clara flores de Rodrfguez; Sur, propiedad Cn:scen
cio Argllello. Valorada trescientoa córdobas. Eje
cución Clara flores de Rodrfguez contra José fruc
tuoso Buitrago, suma córdobas. 

Oyense posturas, b. s~ avalúo. 
Secretarla juzgado Local Civil. , Boaco, trece 

Abril mil ·novecientos cuarenticuatro.-Pedro Rafael 
Martlnez, Srlo. 

803 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 852 

Celia Saballos de Paz, solicita titulo supletorio 
casa solar este pueblo, primera mide: seis varas y 
~edla frente, ocho y media fondo, techo zinc, forro 
~1so tablas, forma callón, dos corredores, uno inle· 
nor otro calle; solar seis varas y media frente, trein
ta fondo, linderos: Oriente, casa Leoncio Suárez; 
Poniente y Sur, casa la peticionaria y A venida Cen· 
tral; Norte, casa solar Elena Reyes de Pérez. Estl
mala dosciento~ córdobas. 

Quien tenga derecho opongase término legal. 
_Juzgado. Local. Santo Domingo, Marzo quince, 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-P. Castillo e.
Franco. f. Castrillo, Srio. 

655 3 1 

N9 862 
Pidelia Arana, solicita titulo supletorio casa y 

s~lar. situado ~n la call~ del costado Norte plaza 
pubhca esta , villa, con linderos y medidas siguien
tes: Oriente, casa y solar de Mar~arih Luna, cua
rent~ VJras y media, cerco alambre enmedio, propio; 
Poniente, casa 'I solar Berta jarquln, cerco alambre 
propio enmedio, cincuenta varas; Norte, solar de 
berede~os ~e~ón Carballo, cerco ala'J?bre propio 
enmed10, vemhtres varas; y Sur, plaza publica calle 
en medio, veintitres varas. Vale ciento cin~uenta 
córdobas. 

Quien crea con derecho, opóngase t~rmino legal. 
juzgado Local Civil. Belén, diez y ocho de Mar· 

zo de mil novecientos cuarenta y cuatro -Medardo 
Montano-José Miguel CarballCJ, Srio. Especial. 

664 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 617 

Inocente Salazar, solicita arriendo legal, cinco 
manzanas terreno ejidal, situado •S1bana lsuaba• 
jurisdicción Alta Gracia; cuyo terreno es inculto y 
en au mayor parte es peñascoso, limitado: Oriente, 
Fausto Ramón Barric s; Poniente, Ramón Monge· 
Norte, peñ11 inculta municipal; y Sur, Maria Eulali~ 
Paizann y Diega de Vela. 

Quien se crea con derecho al terreno solicitado, 
opongase término legal. 

Alcaldla M~nicipal. Alta Gracia, veintiuno de 
f'ebrero de mil novecientos cuarenticuatro.-T. A. 
Martlnez C.-Oabriel Mejla, Srio. 

Es conforme.-Oabriel Mejla, Srio. 
465 3 3 

-.. 
NQ 633 

Mercedes Castro Blandón, mayor de edad, casa· 
do, agricultor y de este domicilio, solicita en arrien
do un lote de terreno ejidal como de dos y media 
manzana~; ~blcado en el lugar •Las Penquilas• de 
esta jurisdicción y a la orilla del camino que va 
para San juan; bajo estos linderos: Oriente terreno 
de Las Lajila•; Occidente, La Cantera, min~ de pie· 
dra; Norte, propiedad de Félix Castro; y Sur, cami· 
no de por medio, terreno de Ignacio Villagl'I. 

• 
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Quien quiera oponerse preséntese en tiempo y 1 de Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.-
forma Irga!. ' _ Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

Dado en la Alcaldfa Municipal y de Policía. Ji· 790 3 1 
note1a 1 veintiuno de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro,-Rafael Zamora-Enrique Aráuz 
Oonz41ez, Srio. 

En conforme con su original. Jinotega; veintidos 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Rafael Z1mora, Alcalde Municipal.-Enrique Aráuz 
Oánzález, Srio. 

482 3 3 

NQ 643 
El seft1Jr Juan Rosales, mayor de edad, soltero, 

agricultar y de este domicilio, pide en a.rrenda.mien· 
to veinte manzanas de terreno baldlo ejtdal, situado 
en •Loa Ouapinoles•, que linda, Oriente y Occi· 
dente, loma ocotalosa; Norte, cafetal de Alfonso Be-
llorln; y Sur, quebrada •Las Oarclas•. . . 

Quien tenga derecho opóngase término quince 
dlas. . 

Alcaldla Municipal. C!ud:sd Antigua, diez y sets 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Cristóbal Paz • ...:.Ante mi Srlo.--Francisco R. Centeno. 

492 3 3 

NQ 716 
Agustln López Dlaz, mayor, casado, este domi~.ilio, 

pide arriendo cincuenta hectáreas, !erre.no e11dal, 
linderos: Oriente, cerro La Laguna; Occidente, te· 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 1044 
Maria Luisa Diaz Solórzano, solicita a 

este Juzgado declaratoria herederos a su 
favor y hermanos Enrique y Adolfo Dfaz 
Solórzano de los bienes sucesión de su ma
dre legitima doita Maria Luisa Solórzano 
viuda de Diaz. Señala único bien sucesión 
hacienda ganado San Antonio, ubicado co
munidad sitio San Antonio y Santa Teresa, 
esta jurisdicción, comprendido dentro lin
deros: Norte, terrenos San Jacinto y San 
Francisco; Occidente, Lago de Managua y 
hacienda San Roque; Norte, Cerros Güisisi 
y Siguatepe; y Sur, Lago de Managua. 

Oyense oposiciones dentro del término tle 
ley. 

Dado en el ·Juzgado Civil de Distrito.-
Managua, dieciocho d~ Abril de mil nove
cientos cuarenta ·y cuatro.--Rod. Morales 

rreno en arriendo, Miguel y Ellas Pérez; Norte, ce- _ 
rro Tinajón; Sur, predio Nicolás Dfaz. Ng lOSO 

Orozco, Srio. 804 1 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Totogalpa, Febrero veintinueve de mil novecien· Ignacia Cáceres, solicita declarásele he-

tos cuarenta y cuatro.-S xto Vte. López, Alcalde redero a su hijo Asención Victorino Garcfa 
Municipal.-Ante mi-Mariano López M., Srio. Cáceres, de su padre Isaac Garcfa, de todos 

560 3 3 
los bienes, derechos y acciones quedados a 

N 717 su muerte. 
s~ 1s Flores, mayor, ~ollero, este d~~icilio, _Pide· Opónganse legalmente. 

arriendo clncuenh hectáreas terreno e¡1daÍ. Linde· Juzgado Civil Distrito.--Chinandega, once 
.,. ros: Oriente carril divisorio este pueblo Y Pataca· Abril mil novecientos cuarenticuatro.--H. 

gilina; Occidente, terreno arrien~o Nicolás Dl~z; Montealegre, Srio. 795 1 
Sur y Norte, cerros incultos, camino real enmed10. 

Quien tenga opóngase término Irga!. 

Totogalpa Febrero diecisiete de mil novecientos 
cuarenta y ~uatro.-Six~o Vte. López, Al~alde Mu· 
nicipal.-Ante mi-Mariano López M , Srio 

561 3 3 

N 726 • 
Vlctor T!llez, mayor, casado, agricult:>r, Hte do· 

micillo solicita arriendo treinta manzanas terreno 
efidal 'cita Buena Vista esta jurisdicció~, linda: 
Oriente terreno comunero Comalapas, Occidente y 
Sur, de

1 

Ermenegildo Sequeíra, Norte, de Eulogio 
Ortiz. 

Pretenda derecho preséntese término legal. 
Alcaldfa Municip1.l. Camoapa, dieci3eis de Fe~r~· 

ro de mil novecientos cuarenta y cuatro -Porfmo 
Somoza-Nicasio Montiel, Srio. 

,570 3 3 

MARCA DE FABRICA 
NQ 1040 

Angel Alvarez Fernández, este domicilio, báse 
presentado S(}llcitando registro en su nombre, de 
esh Marca de Fábrica y Comorcio: · 

"PRIMAVERA" 
que ampara, fajas, carteras, billeteras, bolsa~, ~alza· 
dos valij~s maletines y otros articulos similares, 
todos tejido; de hilo, ma!lil~ o sus derivados y con 
aplicaciones, bordados, d1bu1os, estampados, etcete· 
ra. . 

Quien tenga derecho opóngase término le_ga~. 
Ministerio de Fomento. Mana¡ua, D. N., d1ec1ocho 

LA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIEI~NO Df NICARAGUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
A p a r t a d o N IÍ m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u s c r i p c i ó n: 
Para la Repúotlca: 

Número del dla cJ: 0.15 Por trimestre •• <f 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. . 1100 
Por mes • . . • • 2.00 Por año • • . • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS :too { El pago anterior deba ha· 
Por afto • • • • 5.00 cerse en or.o americano 

Por la publicac16n de clisés, un córdoba, por cada 
pul¡ada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis· 
traclonee de Rentas de la Repdblica, 

) 

www.enriquebolanos.org

